
BOGOT4 

RESOLUCION Noi 5 1 	DE 20 

06 MAR 2028' 
"Por Ia cual se deroga Ia Resolucion No, 063 del 9 de febrero de 2026" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, DISTRITO CAPITAL 

En ejereicio de sus facultades constitucionales y legaics, en especial las conferidas en el Decreto No. 
1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el numeral I del articulo 466 del 

Decreto Distrital No. 640 de 2025 y 

CONSifiERANDO 

Que, el articulo 466° del Decreto No. 640 de 2025, estableció entre las funciones de Ia Secretaria General 
de Ia Alcaldia Mayor de Bogoté, D.C., 1. Nombrar, darposesióny revocar los noinhramientos; 2. Realizar 
encargos.• prórrogas de noinbra,nientos provisionales y ret/ms II (..) 4. Aceptar renuncias; declatar 
insubsistencias y vacan c/as 

Que, el articulo 2.2.5.1.6 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado per el Decreto No. 648 
de 2017, establcce que: 

"ARTICULO 2.2.5.1.6 Cornunicación y thin/no porn aceptor ci nombramiento. El acto 
administrativo de nombramiento se comunicard at interesado por escrito, a través de med/os Jisicos o 
eiectrónicos, indicándole que cuenta con el term/no de diez (10) diaspara manifestar su aceptacidn o 
rechazo. 

Que, el articulo 2.2.5.1.12 ibIdem, establece: 

ARTICULO 2.2.5.1.12 .Derogatoria dcl nombramienta. La au/or/dad norninadora deherC derogar el 
nombramiento, cuando: 

I. 	La persona designada no man/fiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo den tro de los plazos señalados en Ia Constitucián, to 1ev o ci presente 
Titulo. 

No sea viable darposesión en los tCrniinos seiialados en ci presente Titulo. 

La adn2inistraci6n no haya comunicado ci nombramiento. 

Cuando la designación se ha hechopor ado administrativo inadecuado. " (Subrayado fuera de 
texto) 

Que, mediante Resolución No. 063 del 9 de fcbrero de 2026, se nornbró en periodo de prueba dentro de Ia 
carrera administrativa a Is señora ELISA ANDREA ROJAS PENA, identificada con cedula de ciudadania 
No, 53.032.355 en ci emplco denominado Auxiliar Administrativo, COdigo 407, Grado 03 de Ia Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio ala Ciudadania de Ta SecretarIa General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, 
D.C., ID Perno No. 4984, ofertado en ci Proceso de Selección No. 2546 de 2023 - Distrito Capital 6, con 
OPEC 219487, bajo La modalidad ABIERTO. 
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Que, asin1ismo, mediante ci articulo 40  de la inencionada Resoiución, se dio pot terminado ci nombramiento 
provisional efectuado mediante Resolución No. 085 del 27 de febrero de 2024 al servidor pübiico JOHN 
ALEXANDER GARZON SEDANO, identificado con In cédula de ciudadania No. 1.106.452.917, en ci 
empleo denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 03 de la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a Ia Ciudadania de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., ID Perno No. 
4984, a partir de la fecha de posesión de la señora ELISA ANDREA ROJAS PENA, en ci mencionado 
empico. 

Que, mediante oficio radicado con No. 2-2026-2914 del 9 de febrero de 2026, la Subdirección de Gestión 
Documental de Ia Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., comunicó la Reso!ución No. 
063 del 9 de febrero de 2026 la señora ELISA ANDREA ROJAS PENA, al correo eiectrônico: 
andrca241 8 9(itho1maiI.corn, ci cual se encuentra registrado en ci aplicativo SIMO. 

Que, de acuerdo con lo seflaiado en ci articuio 30  de la Resolución No. 063 del 9 de febrero de 2026 y 
conforme a los artIculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por 
ci Decreto No. 648 de 2017, In señora ELISA ANDREA ROJAS PENA, debia aceptar ci nombramiento en 
periodo de prueba del cargo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 03 de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadania de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., ID 
Perno No. 4984, entre ci 10 ye1 23 de febrero de 2026; sin embargo, dentro del término mencionado, la 
Dirección de l'alento Humano de esta Secretaria no evidenció aceptación a dicho nombramiento. 

Que, por lo anterior, mediante correo electrónico del 03 de marzo de 2026, la Dirección de Taiento Humano 
de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., soiieitO a Ia Subdireccion de Gestion 
Documental de esta misma Secretaria, informar si ala fecha la señora ELISA ANDREA ROJAS PENA 
allcgó aiguna comunicación o pronunciarniento, relacionado con la expedición de la Resolución No. 063 
del 9 dc febrero de 2026. 

Que, mediante correo electránico del 04 de marzo de 2026, la Subdirección de Gestión Documental de la 
Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., señaló: "En atenciOn a sri solicit rid se Ic infornia 
qice iwo vez efectuada la básqueda en ci aplicativo SIGA no se enconsró registro aiguno a nombre c/c la 
señora ELISA ANDREA ROJAS (..)." 

Que, de acuerdo con lo anterior, se hace necesario derogar la Resolucidn No. 063 del 9 de febrero de 2026, 
por la cual se nombra en periodo de prueba a la señora ELISA ANDREA ROJAS PEF4A y se da por 
terminado ci nombramiento provisional del servidor pUblico JOHN ALEXANDER GARZON SEDANO, 
de eonformidad con ci articulo 2.2.5. 1.12 del Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por ci Decreto 
No. 648 de 2017. 

En niérito de lo expuesto, 
RESUELYE 

Articulo 1°-: Derogar la Resoiución No. 063 del 9 de febrero de 2026, per la cual se nombra en periodo 
de prueba a In señora ELISA ANDREA ROJAS PEJA, identificada con céduia de ciudadania No. 
53.032.355 en ci empleo denominado Auxiliar Administrativo, Cádigo 407, Grado 03, de la Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadania de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, 
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D.C., ID Pet-no No. 4984, ofertado en el Proceso de SelecciOn No. 2546 de 2023 - Distrito Capital 6 con 
OPEC 219487, bajo Ia modalidad ABIERTO y se da por terminado ci nombramiento provisional del 
servidor püblico JOHN ALEXANDER GARZON SEDANO en el mismo empleo, de acuerdo con to 
expuesto en Ia parte considerativa del presente acto administrativo. 

Articulo 20-: Coniunicar Ia presente Resolución a Ia señora ELISA ANDREA ROJAS PEA, al servidor 
püblico JOHN ALEXANDER GARZON SEDANO, a Ia DirecciOn del Sistema Distrital de Servicio a Ia 
Ciudadania, y a la Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, 
D.C., a través de Ia Subdirección de Gestián Documental de Ia misma Secretaria. 

Articulo 30-: Publicar el contenido de Ia presente Resolución en ci Registro Distrital a través de Ia 
Subdirección de Gestión Documental de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., y en 
ci BotOn de Transparencia de Ia Entidad a través de Ia Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria 
General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

Articulo 4°-: La Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, 
D.C., reportará todas las actuaciones relacionadas con el nombramiento en ci Banco Nacional de Listas de 
Elegibles - BNLE de Ia Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC. 

Articulo 50-: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedicián. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE V CITJMI'LASE 

DadaenB_agtá,D.C.,a!os 0 6 MAR 2026 

NRES SILVA 
Secretario General 

Proyectó: Daniela Rodriguez Jara - Contratista 3Dirección de Talento Humano V..) 
Revisó: 	Maria Camila Gálvez Castellanos - Conuatista - Dirección de Talento Ho a 

Ycimy Natalia Peraza Moreno - Asesora - Dirccción do Talcoto Human 
Sergio Felipe Galeano Gomez - Director de Talentn Hu ano 
Monica Liliana 1-lerrera Medina - Jete Oficina Juridica 

AprobO: 	Henry Humberlo Villamarin Serrano - Subsecretario Corporativr.. 
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